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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

EDICTO 

La Concejala delegada de Cultura, con fecha 26 de marzo 2026, ha dictado la siguiente
resolución: 

“Decreto. Aprobación de los listados definitivos de las solicitudes admitidas, desistidas y
excluidas en la “Convocatoria pública de subvenciones 2026 para el desarrollo de proyectos
culturales y artísticos”.

Por  Decreto  de  la  Concejalía  de  Cultura,  de  fecha 21 de  enero de  2026,  se  aprobó la
“Convocatoria  pública  de  subvenciones  2026  para  el  desarrollo  de  proyectos  culturales  y
artísticos”, y las bases específicas que la regulan, junto con sus anexos, publicándose su extracto
en el Boletín Oficial de la Provincia número 16, de 26 de enero de 2026.

Una vez finalizado el plazo de un mes para la presentación de las solicitudes, establecido en
la base 9ª de las que regulan la convocatoria, el órgano instructor procedió a la revisión de la
documentación aportada al objeto de poder verificar que contuviese la documentación exigida
por la convocatoria.

Por Decreto de la Concejalía de Cultura, de fecha 6 de marzo de 2026, fueron aprobados los
listados provisionales de las solicitudes admitidas y excluidas a la convocatoria, publicándose
dicha resolución en el Tablón de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento, dándose inicio al trámite
de audiencia, por plazo de 10 días hábiles, previsto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, para la subsanación y presentación de alegaciones.

Con fecha 14 de marzo de 2026, la entidad Banc Alacantí de Llavors ha presentado escrito
de alegaciones en relación con su exclusión del listado provisional de solicitudes admitidas.

El  órgano  instructor,  con  fecha  16  de  marzo  de  2026,   ha  emitido  el  correspondiente
informe de contestación a las alegaciones presentadas, el cual se incorpora al expediente.

Finalizado  el  plazo  de  subsanación  y  mejora  de  solicitudes,  se  ha  examinado  la
documentación  aportada,  en  su  caso,  por  el  resto  de  las  personas  que  fueron  excluidas
provisionalmente en la citada resolución.

 Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de  Subvenciones,  art.  68.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la base 10ª.2 y 3 de las que regulan
la convocatoria.
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El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por aplicación del
artículo  127.1.g)  de  la  Ley Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  introducido por  el
apartado 4 del  artículo primero de la  Ley 57/2003,  de 16 de diciembre,  de medidas para  la
modernización del gobierno local, y, por su delegación,  la Concejal de Cultura, en virtud del
acuerdo de dicha Junta de 20 de junio de 2023.

Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo:

Primero. Aprobar y ordenar la publicación del listado definitivo de solicitudes admitidas,
que se incorpora como anexo I.

Segundo. Aprobar y ordenar la publicación del listado definitivo de solicitudes excluidas
y desistidas, el cual se incorpora como anexo II, por no haber subsanado correctamente en plazo
los defectos de la solicitud, o por no haber atendido el requerimiento de subsanación.

Tercero. Resolver las alegaciones formuladas frente al listado provisional de solicitudes
excluidas, en los términos recogidos en el anexo III.

Cuarto. La  inclusión  en  el  listado  definitivo  de  solicitudes  admitidas  a  trámite  no
comporta,  en  ningún  caso,  la  concesión  de  la  ayuda,  sino  únicamente  la  verificación  del
cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la eventual adquisición de la condición de
persona beneficiaria.  Superada esta fase, los proyectos serán sometidos a la evaluación de la
Comisión de Valoración.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón de Anuncios y
Edictos  de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, surtiendo dicha publicación los efectos de la
notificación,  según  lo  dispuesto  en  el  art.  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Contra el referido acto, que pone fin a la vía administrativa, y ante el órgano que lo dictó,
cabe interponer, por escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en el plazo de un mes y
con carácter potestativo, el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, o este
directamente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente a aquel en que reciba esta notificación. 
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